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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que los temporales de los meses 

de febrero y marzo del año 2018 provocaron una serie de daños en el litoral onubense. 

Diversas playas resultaron afectadas al desplazarse gran parte de los sedimentos disponibles en 

las mismas hasta dejarlas claramente deficitarias de arena, con merma de su estabilidad y su 

potencial capacidad para atender la masiva afluencia de usuarios que determinadas zonas de 

las mismas suelen acoger. 

 

El 27 de marzo de 2018, mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Medio 

Ambiente, del anterior Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, se 

ordenó la ejecución de las obras necesarias para reparar tales daños, con un presupuesto 

estimado de 10 millones de euros. 
 

Las obras ejecutadas hasta la fecha, y las que están en ejecución, suponen un 

compromiso de 9,85 millones de euros, aproximadamente. Este importe consignado supone un 

98,5% del estimado en la Resolución por la que se ordenó la ejecución de las obras de 

reparación de daños por los temporales. 
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